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Euros

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.421,33
Reservas voluntarias . . . . . . . . . . . . . . . . 67.773,40
Resultados negativos ejercicios

anteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 10.407,30

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 93.787,43

Valencia, 30 de mayo de 2003.—El Liquidador,
Juan Antonio Carrera Cavaller.—31.036.

FERROCARRIL DE SÓLLER,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Aumento de Capital

En la Junta General Ordinaria de Accionistas,
celebrada el día 17 de mayo de 2003, se acordó
por unanimidad la ampliación de capital mediante
la emisión de 15.800 nuevas acciones correlativas,
de un valor nominal de 12,02 Euros cada acción;
de las cuales 14.000 acciones serán de suscripción
preferente para los accionistas.

Del resto, 1.800 nuevas acciones, habiendo
renunciado los accionistas a su derecho de suscrip-
ción preferente en la Junta General anteriormente
citada, 600 acciones se emiten con destino a los
empleados de la sociedad por su valor nominal,
es decir, 12,02 Euros; y las 1.200 restantes con
destino a terceras personas por un precio de valor
nominal más prima de 24,04 Euros. Y, todo ello
con un máximo de 6 acciones por suscriptor.

Transcurrido el plazo de 1 mes a contar de la
publicación del presente anuncio, respecto de la
emisión de las 14.000 acciones nuevas, finalizará
el período en el que los accionistas pueden ejercitar
su derecho de suscripción preferente, quedando la
parte no suscrita a disposición para su reparto en
proporción a las acciones de que dispongan entre
los accionistas que hayan expresado su deseo de
suscribir un número de acciones superior al que
les corresponde.

Respecto a la emisión de las 1.800 acciones,
transcurrido el plazo de 1 mes de la publicación
del presente anuncio, finalizará el período de sus-
cripción de las mismas, con un máximo de 6 accio-
nes por suscriptor, para los trabajadores de la socie-
dad y terceras personas ajenas a la sociedad. De
las 1.800 acciones, las no suscritas se prorratearan
entre los accionistas que hayan solicitado un número
de acciones superior al que les corresponde y sin
pago de prima de emisión respecto de las 1.200
destinadas a terceras personas ajenas a la sociedad.

En todos los casos, el desembolso de las acciones
que les correspondieren o el de las acciones que
deseen suscribir en caso de que sea inferior al pri-
mero, deberá ingresarse en la caja de la sociedad
antes de que finalice el plazo de suscripción.

Sóller, 5 de junio de 2003.—Francisco Javier
Mayol Mundó, Presidente del Consejo de Admi-
nistración.—30.275.

FRUTOS Y ZUMOS, S. A.
(Sociedad absorbente)

FRUDAVAL, S. A.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Fusión por absorción

La Junta General de Frutos y Zumos, Sociedad
Anónima y el socio único de Frudaval, Sociedad
Anónima, Unipersonal, con fecha 16 de junio de
2003, acordaron la fusión por absorción de dichas
sociedades mediante la disolución sin liquidación
de Frudaval, Sociedad Anónima, Unipersonal, y la
transmisión en bloque de su patrimonio a Frutos
y Zumos, Sociedad Anónima, todo ello de con-
formidad con el Proyecto de Fusión presentado en
el Registro Mercantil de Valencia.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de obtener el texto íntegro de
los acuerdos adoptados y de los Balances de fusión.

Asimismo, se hace constar que durante el plazo
de un mes, contado desde la fecha de publicación
del último anuncio, los acreedores de cada una de
las sociedades que se fusionan podrán oponerse a
la fusión en los términos previstos en el artículo
166 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Albal (Valencia), 16 de junio de 2003.—D. Eulo-
gio Gómez—Trénor Fos: Presidente de los Consejos
de Administración de Frutos y Zumos, S.A. y Fru-
daval, S.A., Unipersonal.—31.325.

1.a 18-6-2003

FUTURE SOURCE INTERNATIONAL
HOLDINGS, INC.

(Sociedad absorbente)

FUTURE SOURCE (SPAIN), S. L.

FUTURE SOURCE
(SPAIN), S. L. (Ltd.)

(Sociedades absorbidas)

Las Juntas de Future Source (Spain), Sociedad
Limitada, Future Source (Spain), Sociedad Limitada
(Ltd.) y Future Source International Holdings, Inc.,
el 30 de Mayo de 2003, aprobaron el balance de
fusión, así como la fusión por absorción de Future
Source (Spain), Sociedad Limitada y Future Source
(Spain), Sociedad Limitada (Ltd.) por la entidad
constituida de conformidad con las leyes del estado
del Delaware (EE.UU.) Future Source International
Holdings, Inc., a través de la transmisión universal
del patrimonio de las absorbidas a la absorbente,
todo ello en los términos del proyecto de fusión
depositado en el Registro Mercantil de Las Palmas.
El tipo de canje, así como el método utilizado en
las valoraciones y el procedimiento para el canje,
se encuentra expresamente recogido en el citado
Proyecto. Se hace constar expresamente el derecho
que asiste a los socios y acreedores de la sociedad
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y los balances de fusión, así como el derecho que
asiste a los acreedores a oponerse a la operación,
en los términos y plazo de los artículos 166 y 243
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas.

En los Estados Unidos de América, 30 de mayo
de 2003.—El Presidente del Consejo de Adminis-
tración de Future Source International Holdings,
Inc., Future Source (Spain), S. L. y Future Source
(Spain), S.L. (Ltd.), Don Ronald J. Cappe-
llo.—29.150. y 3.a 18-6-2003

GENERAL TRANSPORT
ESPAÑA, S. A.
(Absorbente)

GENERAL TRANSPORT
MADRID, S. A.

(Absorbida)

Se corrige el error que apareció publicado en
los BORME de fechas 9/6/2003, 10/6/2003 y
11/6/2003 referentes al anuncio de fusión de ambas
compañías, por cuanto los Secretarios emitieron los
anuncios en fecha 9/6/2003 y no en fecha 6/6/2003,
tal y como aparece en dichos BORME por error.

Barcelona, 16 de junio de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración de General Trans-
port España, S.A., Don Antonio Ruiz Márquez y
el Secretario del Consejo de Administración de
General Transport Madrid, S.A., Don Enrique Loe-
ches Martín.—31.297.

GESTION DE FRANXP, S. L.
Sociedad unipersonal

(Absorbente)

LA CENTRAL DE XAVIER PUJOL
ESTUDIO DE INTERIORES, S. L.

(Absorbida)

Anuncio de fusion

Las Sociedades Gestión de Franxp, Sociedad
Limitada (Sociedad unipersonal) y La Central de
Xavier Pujol estudio de interiores, Sociedad Limi-
tada, anuncian sus respectivas decisiones de 30 de
abril de 2003 de fusión por absorción de la segunda
por la primera.

Los socios y acreedores tienen derecho a obtener
el texto íntegro de los acuerdos y de los balances
de fusión.

Los socios, obligacionistas y titulares de derechos
especiales distintos de las participaciones, así como
los representantes de los trabajadores, tienen dere-
cho de examinar en el domicilio social los docu-
mentos a que se refiere el artículo 238 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Dentro del plazo de un mes desde el último anun-
cio del acuerdo, los acreedores de cada una de las
Sociedades que se fusionan podrán oponerse a la
fusión hasta que se les garanticen sus créditos.

Barcelona, 12 de junio de 2003.—Francisco Pujol
Nuez, Administrador único de Gestión de Franxp,
Sociedad Limitada. La central de Xavier Pujol estu-
dio de interiores, Sociedad Limitada, secretario,
Ricard Noguera calafell.—31.046.

1.a 18-6-2003

GESTORÍA FINANCIERA, S. L.
(Sociedad absorbente)

SOFIVICE, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que el día 21 de mayo de 2003
la Junta General de Socios de Gestoría Financiera,
Sociedad Limitada y el Socio Único de Sofivice,
Sociedad Limitada (Sociedad Unipersonal) han
acordado, por unanimidad, su fusión mediante la
absorción de la segunda por parte de la primera,
con la consiguiente disolución sin liquidación de
la sociedad absorbida y el traspaso en bloque de
todo su patrimonio a la sociedad absorbente.

Asiste a los señores socios y acreedores de las
sociedades participantes en la fusión el derecho a
obtener el texto íntegro de los acuerdos y decisiones
adoptados y los Balances de Fusión; y a los acree-
dores, el derecho a oponerse a la fusión, conforme
al artículo 243.1 de la Ley de Sociedades Anónimas,
por remisión del artículo 94 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada, con los efectos legal-
mente previstos, en el plazo de un mes a contar
desde el último anuncio de fusión.

La absorción implica la ampliación del capital
de la sociedad absorbente en el importe de noventa
y un mil trescientos cinco euros con cuarenta y
ocho céntimos de euro (91.305,48 Euros), mediante
la creación de 8.934 participaciones iguales, acu-
mulables e indivisibles, de Diez Euros y Veintidós
Céntimos de Euro (10,22 Euros) de valor nominal
cada una de ellas, que se canjearán por las par-
ticipaciones de la sociedad absorbida.

En Barcelona, 21 de mayo de 2003.—Doña Ana
María Figueras Torrentó (Administrador Mancomu-
nado de Gestoría Financiera, Sociedad Limitada),
Don Rafael Fontana García y Don Raimundo Segu-
ra de Lassaletta (Administradores Mancomunados
de Gestoría Financiera, Sociedad Limitada y Sofi-
vice, Sociedad Limitada, Sociedad Uniperso-
nal).—30.790. 2.a 18-6-2003


